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Visto lo dispuesto por Decreto N° 2122 de fecha 26 de Octubre de 1994.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Concédase el permiso solicitado para la HABILITACION del comercio 
que a continuación se detalla: 

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENTE 

MARTINIAN DIEGO 
	

VENTA DE ALIMENTOS 
	

M-854041-10 
ALEJANDRO 
	

BALANCEADOS Y 
ACCESORIOS PARA 
MASCOTAS 

Artículo 2°.- Concédase el permiso solicitado para la TRANSFERENCIA del 
comercio que continuación se detalla: 

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENTE 
SERGIO LUCIANO 	 VENTA DE ALIMENTOS 	 M-876030-13 

BALANCEADOS Y 
ACCESORIOS PARA 
MASCOTAS 

Artículo Y. .- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Dirección Habilitación Comercial, y los Departamentos de Tributos 
Comerciales y Tributos Sobre Bienes, Fecho, ARCHIVESE 
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